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oFlclo N" 0103.2021.GRSM/DRTC.OZTCBM,

SEÑORA:

MARIANGELLA ROSSI PAZOS

Directora de Circulación y Seguridad Vial
Dirección General de Transporte Tenestre - MTC.

Jr. Zorritos N" 1203

LIMA

ASUNTO Remito Resol ución Jefatu ral Zonal No 0066-2021 -G RSM/DRTC-OZTCBM.

De mi especial consideración

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y al mismo tiempo hacerle llegar la
Resolución JefaturalZonal N" 0066-2021-GRSM/DRTC-OZTCBM, de fecha 30 de Septiembre del presente

añ0, mediante la cual se resuelve AUTORIZAR,la actualización y ampliación de horario delSisfema Nacional

de Conductores (SNC,) al establecimiento de Salud "GH&A Seryicios Médicos Psicosomáticos S.A.C"
según lo siguiente"

HORARIO

Lunes a Viernes 8.00 am a'19 00 pm

Sabado 8.00 am a 13.00 pm

Se adjunta Resolución JefaturalZonal N'0066-2021-GRSM/DRTC-OZTCBM. De fecha 30 de septiembre de

2021.

Hago propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi estima y consideración

Sin otro particular me suscribo de usted
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Torapoto, 30 de Septiembre de 2021

VISTO:

La Resolución Directorol Regional n" 1680-2012-GRSM/DRTC, de fecho 05
de Octubre de 2012, el lnforme N'0212-202L-GRSM/DRTC-DTT-UCYSV; de fecho 29 de Septiembre
del 2021, el Oficio N"01-4-2021-SERVICIOS MEDICOS PSICOSOMATICOS GH & A/SM-2021, de fecho
27 de Setiembre 2021, y;

CONSIDERANDO

Que, de conformidod con el artículo 797" de la Constitución Político del
Estodo, Ley de Reformo Constitucionol del Copítulo XIV delTítulo lV - sobre Descentrolizoción Ley n"
27680 y el ortículo 2" de lo Ley n" 27867 - Ley Orgónico de los Gobiernos Regionoles modificada
mediante Ley n" 27902 y Ley n." 28073, con lo cuol y entre otros, se reconoce o los Gobiernos
Regionoles con outonomía político, económica y odministrotivo en osuntos de su competenciol;

Que, de ocuerdo al artículo tV del Título Preliminor del Texto Único
Ordenodo de la Ley n.e 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Generol, oprobodo medionte

Supremo N" 004-20191U5 señolo en el ítem "7.1 Principio de legolidod: Las outoridodes
istrotivos deben octuor con respeto a lo Constitución, la ley y ol derecho, dentro de los

s que le estén otribuidos y de ocuerdo con los fines poro los que les fueron conferidos"; por
que, esto Entidad es respetuosa o lo Constitución y demós normos oplicables olcoso;

Que, medionte Resolución Directorol Regionol n"7680-2012-GRSM/DRTC de

fecha 05 de Octubre de 20L2, la Dirección Regionol de Transportes y Comunicociones Son Mortín
AIJTOR\ZA o lo empreso 'GH&A SERVICIOS MEDTCOS PSTCOSOMÁT\COS S.A.C", con RUC

20494L70559, con ubicoción del estoblecimiento en lo Av. Circunvoloción n" 433, distrito de

Toropoto, provincia y deportomento de Son Mortín, como Estoblecimiento de Solud encorgodo de

los evaluociones médicos y psicológicos o los postulantes para lo obtención de Licencios de Conducir,

en concordoncio con el Decreto Supremo n" 007-2016-MTC que oprueba el Reglamento Nocionol
del Sistemo de Emisión de Licencios de Conducir, modificodo por el Decreto Supremo n" 026-2016-
MTC.

Que, el literol t) del ortículo 45".- Obligociones de lo ECSAL, del Decreto

Supremo n." 034-2019-MTC, que "Apruebo el Reglomento Nocionol del Sistemo de Emisión de

Licencios de Conducir y modifico el Texto Único Ordenodo del Reglomento Nocionol de Trónsito -
Código de Tránsito, oprobodo por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y el Reglomento Nocionol de

Administroción de Tronsporte, aprobodo por Decreto Supremo N" 077-2009-MTC'; establece que

las ECSAL deben cumplir con los siguientes obligociones: "b)Comunicar a lo DRT los octuolizaciones
y modificociones de los condiciones de operoción y el stoff médico outorizodo en un plozo no menor
de diez (L0) díos hóbiles ontes de su ejecución; Se exceptúon de dicho plozo los modificociones de

los requisitos y condiciones de acceso referidos ol equipomiento y recurso humono, realizodos en

situociones de coso fortuito o fuerzo moyor debidomente ocreditqdo, en cuyo coso lo modificoción
deberó ser comunicodo inmediotomente", no obstonte, dichas modificociones deben ser

Attículo 2.- Legitimidotl y nanraleza jurídica
Los Gobiernos Regionales entrutut de la voluntad populqr. Sou personas juridicas ile ilerecho ptiblico, con autononia política,
econónica !, sdntinistrotiva en asunlos de su corrtpelcilcia, constituvendo, paro su adminislración econónúca .v financiera, un Pliagt
Presupueslul.
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concordonte con lo establecido en el ítem 5.2.2, segundo punto de lo Directivo Administrotivo n"
239-MINSA/2077-DGIESP, oprobado mediante Resolución Ministeriol n" 778/MINSA;

Que, mediante Oficio n"0074-2021-SE RVICIOS MEDICOS PSICOSOMATICOS

GH&A/SM-2021- de fecho 27 de Setiembre 2021, el Gerente General del estoblecimiento de solud
'GH&A Servicios Médicos Psicosomáticos S.A.C." empreso con RUC 20494770559, ubicodo en Av.

Circunvoloción n" 433 de lo ciudod de Toropoto, Solicita octualizoción y omplioción del horario del
Sistema Nocionol de Conductores, según el siguiente detolle:

Actuolización y omplioción de hororio:

HORARIO

LUNES a VIERNES 8.00 am a 19.00 pm

SABADO 8.00 am a 13.00 pm

Que, medionte lnforme Técnico n"0212-202l-GRSM/DRTC-DTT-UCYSV de
o 29 de Septiembre de 2027, lo Responsoble de lo Unidad de Circuloción y Seguridod Vial evoluó

el expediente presentodo por el Gerente Generol del estoblecimiento de solud "GH&A Seruicios
Médicos Psicosomáticos S.A.C." el mismo que cumple con los requisitos exigidos, en tol sentido,
procede lo octuolizoción y omplioción del hororio del Sistemo Nocionol de Conductores (SNC),

conforme lo establece la Directivo Administrativo n"239-MINSA-2017-DGIESP y lo estoblecido en el
literolt) del ortículo 45 del Decreto Supremo n"034-2079-MTC, que modifico el Reglomento Nocionol
del Sistemo de Emisión de Licencios de Conducir, oprobodo por Decreto Supremo n." 007-2016-MTC;
odemós de hoberse cumplido con odjuntor los requisitos previstos en eITUPA institucionol;

Que, conforme ol literal h) del ortículo 2e del Reglomento Nocionol del
Sistema de Emisión de Licencias de conducir, oprobodo medionte Decreto Supremo n." 007-20L6-
MTC define a lo Entidad Habilitado pora Expedir Certificados de Salud pard postulontes o licencias
de conducir (ECSAL) como: "lo lnstitución Prestodoro de Servicios de Salud debidomente inscrita en
el Registro Nacionol de IPRESS, que cumple los requisitos previstos en el presente Reglomento, o
efectos de acceder ol Sistemo Nocionol de Conductores y expedir certificodos de salud poro
postulontes o licencios de conducir, vinculontes poro el Sistema de Emisión de Licencios de
Conducir";

Que, seguidomente el literol o) del mismo cuerpo normotivo, regulo ol
Registro de Entidades Hobilitodas pdro expedir Certificodos de Solud poro Licencias de Conducir
como: "El Registro odministrodo por lo Dirección Generol de Transporte Terrestre, en el cuol se

consignon los inscripciones, suspensiones y concelaciones de las entidodes hobilitodas poro expedir
certificodos de solud pora licencios de conducir, vinculontes pora el Sistemo de Emisión de Licencios
de Conducir. Los inscripciones en el Registro tienen lo noturolezo jurídica de outorizaciones";

Que, lo estipulodo en el Artículo 4e del Reglomento Nocional del Sistema de
Emisión de Licencios de Conducir, oprobado medionte Decreto Supremo Ne 007-2016-MTC,
contemplo los competencias de los Orgonismos Públicos que integron el Sistema de Emisión de
Licencias de Conducir, así se tiene que el numerol 4.2.4., determina que los Gobiernos Regionoles
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son competentes paro: A) Autorizor o los IPRESS que cumplen los requisitos previstos en el
presente Reglomento, mediante su inscripción en el RECSAL pora operdr como ECSAL. B (...).
Correspondiendo en el presente coso a la Dirección Reoionol de Tronsoortes v Comunicociones Son
Mortín, el otorqomiento de los solicitudes oeticionodos por el Gerente Generol del Estoblecimiento
de Solud "GH&A Servicios Médicos Psicosomáticos S.A.C.". a fin de incrementor su Staff Médico:

Que, por las rozones expuestas y en uso de las facultades y atribuciones
conferidas por el Director Regionol de Tronsportes y Comunicaciones Son Martín, medionte
Resolución Directoral Regionol n." 054-202L-GRSM/GR, en lo que se designó o portir del 79 de Julio
de 2021, ol lng. Rusel Díoz Pezo, el cargo de Jefe de lo Oficino de Zonol de Tronsportes y

Comunicociones Bojo Moyo - Sede Toropoto, con todos los funciones y prerrogotivos inherentes
previstos en el Reglomento de Orgonizoción y Funciones, modificado medionte Ordenonzo Regionol
n.e 0B-20L8-GRSM/CR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRtMERO.- AUTORTZAR lo octuolizoción y omplioción de horario
del Sistemo Nocionol de Conductores (SNC) ol Establecimiento de Solud "GH&A Servicios Médicos
Psicosomáticos S.A.C.", empreso con RUC 20494170559, ubicodo en Av. Circunvalación n" 433 de

lo ciudod de Toropoto; conforme o los considerondos y rozones expuestos;

HORARIO

LUNES a VIERNES 8.00 am a 19.00 pm

SABADO 8.00 am a 13.00 pm

ARTíCULO SEGUNDO.- D/,SPONER lo pubticoción de lo presente Resolución

Jefaturol Zonal en el Portal Web de la Dirección Regionol de Tronsportes y Comunicaciones San

Mortín' 
ARTícuLo rERcERo.- NortFtcAR el contenido de lo presente resolución o

los portes señolodos; poro que, conforme o lo resuelto ejecuten las acciones odministrotivos
necesorios de ocuerdo o su competencio.

ARTíCULO CUARTO.- Lo presente Resolución JefoturolZonol surtird efectos
o portir del día siguiente de su Notificoción

Reg íst rese, Co mu níq u ese, y Cúmplose

Ing.
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